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Municipalidad de Paso de Indios
Honorable Concejo Deliberante
Provincia de Chubut

VISTO:
   La Ley Provincial Nº 3.098 y sus modificatorias, la Ley Nº 5455, los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial Nº 511/06, Nº 1.156/06, Nº 1.752/06 y Nº 1440/07 y la Ordenanza Nº166/08; y

CONSIDERANDO:


Que por la Ley citada en el Visto se estableció un régimen de incentivos por cumplimiento fiscal para aquellos contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos Provincial - directos y de convenio multilateral -, radicados y con jurisdicción sede de Convenio Multilateral en la Provincia del Chubut;


Que el mismo es aplicable a quienes abonen en tiempo y forma sus obligaciones fiscales referidas al tributo en cuestión;


Que conforme el texto de la Ley el beneficio regía hasta el 31 de diciembre de 2006, hallándose facultado el Poder Ejecutivo Provincial a extender el plazo aludido;


Que el Decreto Nº 511/06 y su modificatorio Nº 1.156/06 reglamentaron el régimen dispuesto por la Ley Nº 5.455 determinando el porcentaje de descuento de la alícuota aplicable según la actividad, para quienes cumplían con los requisitos para ser beneficiarios del régimen de incentivos por cumplimiento fiscal;


  Que por el Decreto Nº 1.752/06 se amplió el plazo de vigencia del régimen hasta el 31 de diciembre de 2007;


Que el Decreto Nº 1.440/07 volvió a ampliar la vigencia del régimen promocional aludido desde el 1 de enero de 2008, ahora sin límite temporal;


Que la Ordenanza Nº 166/08 sancionada en diciembre de 2008 prevé la puesta al cobro a partir del año próximo del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en jurisdicción de la localidad de Paso de Indios;


Que en la misma se establecieron las alícuotas para cada actividad en un todo de acuerdo con las dispuestas por la Ley de Obligaciones Tributarias provincial para el año 2008, Leyes Nº 5.707 y su modificatoria Nº 5.744;


Que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Nº 3.098, texto modificado por su similar Nº 3.231, se considera necesario adherir al régimen de incentivos fiscales vigente en la Provincia conforme las normas antes citadas;    

POR ELLO:

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PASO DE INDIOS, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 3098 SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1°.- Adhiérase la Municipalidad de Paso de Indios al régimen de incentivos por cumplimiento fiscal para aquellos contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos con jurisdicción sede en esta localidad.

Artículo 2º.- Los contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos mencionados en el artículo anterior, gozarán de una bonificación en el pago de anticipos mensuales del impuesto, conforme se detalla en el Anexo I, que integra la presente Ordenanza. 

El presente beneficio alcanzará a aquellos contribuyentes que cumplan con el requisito de abonar en tiempo y forma sus obligaciones fiscales referidas al tributo en cuestión. 

De no cumplir con dicho requisito, perderá la bonificación correspondiente al anticipo abonado.

En el caso que se detectare que el contribuyente o responsable hubiere falseado la información respecto del impuesto, de su base imponible, el beneficio caducará en forma inmediata, debiendo abonarse el impuesto de acuerdo a la alícuota original, por la suma no ingresada con más la multa e intereses que correspondieran.

Artículo 3º.- La vigencia del beneficio fiscal para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos previsto en la presente se extenderá mientras dure la vigencia del régimen promocional provincial dispuesto por la Ley Nº 5.455. 

Artículo 4º.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1º de enero del año 2009.

Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución determinará las alícuotas efectivas a aplicar para quienes resulten beneficiarios de la presente, sobre la base de las alícuotas generales dispuestas por la Ordenanza Nº166/08 y los descuentos que por la presente se aprueban.

Artículo 6º.- REGISTRESE, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y Cumplido, ARCHIVESE.
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Paso de Indios, a los 10 días del mes de diciembre de 2008.
ORDENANZA N° 170/08 HCD-MPI.-

ANEXO I

ORDENANZA N° 170/08 HCD-MPI.-

	Tendrán una reducción del 100%:

1) Servicios prestados por Cooperativas conforme las disposiciones del artículo 87 de la Constitución Provincial. 

Tendrán una reducción del 50%:

	

	1) Cultivos agrícolas

	2) Cría de animales: ovino, porcino, bovino, equino, caprino, pilíferos y plumíferos, 

	producción de lana, pelo, cueros, leche, huevos y apicultura

	3) Servicios agrícolas y pecuarios, excepto veterinarios (incluye servicios de siembra, cosecha,

	Labranza, fumigación, esquila, enfardado, etc)

	4) Caza y captura de animales vivos

	5) Silvicultura, extracción de madera y servicios conexos

	6) Fraccionadores de gas licuado

	7) Venta al por mayor de maquinaria, equipos y materiales conexos (incluye maquinas y equipos

	para uso en la industria en general, para uso médico y paramédico, para radio, Televisión,

	computación, etc.)

	8) Venta minorista de productos alimenticios, bebidas y en general productos en venta en

	supermercados, mercados, despensas, carnicerías, frutas y verduras, etc.)

	9) Servicios de transporte de cargas y pasajeros 

	10) Servicios de atención ambulatorios, servicios odontológicos y de análisis clínicos y

	patológicos, endoscopías, diagnósticos por imágenes, etc)

	11) Servicios de atención y cuidado de ancianos, enfermos menores

	

	Tendrán una reducción del 40%:

	1) Venta de vehículos nuevos y usados excepto en comisión

	2) Venta al por mayor de productos intermedios (incluye productos de madera excepto muebles,

	Artículos de ferretería, pintura y artículos conexos, vidrios y espejos, artículos para construcción

	sustancias químicas e industriales, también desechos industriales como viruta, chatarra, etc)

	3) Servicios Turísticos

	

	Tendrán una reducción del 34,78%:

	1) Venta de vehículos nuevos y usados en comisión

	2) Venta al por mayor en comisión o consignación (incluye productos agropecuarios, alimentos 

	y bebidas, textiles, productos de madera, maquinaria etc.)

	

	Tendrán una reducción del 33,33%:

	

	1) Industria manufacturera en general, incluye elaboración de productos alimenticios tales como

	dulces, conservas, pan y productos de panadería, frigoríficos, elaboración de pastas frescas y

	secas, elaboración de bebidas alcohólicas, envasado de agua mineral, soda, fabricación de 

	productos textiles, prendas de vestir, artículos de cuero, aserrado y cepillado de madera, 

	fabricación de productos de madera

	2) Terminación de edificios y obras de ingeniería civil (incluye instalaciones de carpintería

	Metálica y no metálica, yesería, pulido de pisos, colocación de pisos, cerámicos, pintura,

	colocación de vidrios, espejos, etc.

	3) Venta minorista de productos no alimentarios en negocios especializados (incluye productos

	farmacéuticos, perfumería, hilados, tejidos, indumentaria, bazar, colchones, artefactos y artículos

	del hogar, ferreterías, pinturería, materiales de construcción, juguetes, gas, leña, carbón, etc.)

	

	Tendrán una reducción del 25%:

	2) Venta al por mayor excepto en comisión o consignación (incluye venta de materias primas

	agropecuarias, animales vivos,  alimentos, bebidas, excepto las alcohólicas y tabaco)

	

	Tendrán una reducción del 16,67%:

	1) Generación y distribución de energía eléctrica

	2) Construcción de edificios, partes y obras de ingeniería civil ( incluye viviendas, obras 

	hidráulicas, redes de gas, agua, telecomunicaciones, instalaciones de carpintería metálica y

	no metálica, yesería, pulido de pisos, colocación de pisos, cerámicos, pintura, colocación de

	vidrios, espejos, etc.

	3) Mantenimiento y reparación de vehículos automotores

	4) Ventas de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores

	5) Venta al por mayor de bebidas alcohólicas

	6) Venta al por mayor de artículos de uso doméstico y/o personal (incluye tapicería, textiles,  

	calzado, librería, óptica, fotografía, muebles, iluminación, artefactos del hogar, juguetes, armas,

	Artículos de limpieza, etc).

	7) venta minorista no realizado en establecimientos

	8) Servicios de restaurantes y expendio de comidas y bebidas, incluye bares y confiterías

	9) Servicios profesionales y técnicos (prestados por abogados, escribanos, de contaduría y

	teneduría de libros, de arquitectura, ingeniería, prestados por agrimensores, maestros mayores

	de obra)

	10) Servicios veterinarios

	11) Servicios para la práctica deportiva y de entretenimientos
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